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especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior :

“El Director General de Transportes resuelve: tener por desistido
de su solicitud de nueva autorización de transporte privado
complementario serie MPC para el vehículo 6985-CJL a D. Juan
Manuel Gutiérrez Pinto por no acompañar la documentación
preceptiva dentro del plazo de diez días que a estos efectos le
fue concedido, así como acordar el archivo de la misma.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de
Transportes en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en el que se haya practicado la notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Badajoz 8 de noviembre de
2005. P.A. La Jefa de Sección de Transportes. Mª del Carmen Baza-
ga Barroso.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la
Sección de Transportes, de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de
Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 16 de enero de 2006. La Jefa de la Sección de Trans-
portes, Mª DEL CARMEN BAZAGA BARROSO.

ANUNCIO de 16 de enero de 2006 sobre
notificación de resolución por la que se
declara el desistimiento y archivo de
expediente, en relación con la solicitud
formulada por D. Bouchaib El Ghaouti para
efectuar transporte privado complementario
con el vehículo matrícula 7107-BJP.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se espe-
cifican se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior:

“El Director General de Transportes resuelve: tener por desistido
de su solicitud de nueva autorización de transporte privado
complementario serie MPC para el vehículo 7107-BJP a D.
Bouchaib El Ghaouti por no acompañar la documentación precep-
tiva dentro del plazo de diez días que a estos efectos le fue
concedido, así como acordar el archivo de la misma.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de
Transportes en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en el que se haya practicado la notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Badajoz 8 de noviembre de
2005. P.A. La Jefa de la Sección de Transportes. Mª del Carmen
Bazaga Barroso.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la
Sección de Transportes, de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de
Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 16 de enero de 2006. La Jefa de la Sección de Trans-
portes, Mª DEL CARMEN BAZAGA BARROSO.

ANUNCIO de 16 de enero de 2006 sobre
notificación de requerimiento efectuado por
la Inspección del Transporte a D. Manuel
Borrallo Hidalgo.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/19992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior:

“El Agente de Inspección: De conformidad con lo dispuesto en el
art. 33, apdo. 2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, modificada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transportes por




